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Guiar, orientary apoya¡ el reSistro contable de los recursos públ¡cos. estableciendo los lineam¡eñtos
generales a que deberán suj€tarse las acciones contab¡l¡zadoras.

Monuo I de contob¡li dod Guberno ñ e nto I Mu n¡cip¡o : de Chik¡ndzo¡tot

Capítulo I Generalidades

Finalidad /objet¡vo

E¡ presente Manual de Contabilidad se elabora con el f¡n dé establecer las bases normativas
y técnicas bajo las cuales se debe Presentar la Cuenta Pública e informac¡ón financiera
contable y presupuestar¡a de ¡ngresos y egresos del Municipio, recoñociendo la afectación
presupuestaria de los momentos contables, y s¡Bu¡endo los lineam¡entos y normas
publicadas porel Conseio Nac¡onalde Armonizac¡ón Contable (CONAC) y con lo establecido
en la Ley General de Contabilidad Gubernámental (LGCG), en específ¡co su artículo 20 que

indica: "Los entes públ¡cos deberán contar con manuales de coñtabil¡dad, así como coñ
otros instrumeñtos contables que defina elconsejo."

Así m¡smo en la LGCG, en ¡as dispos¡cioñes generales estab¡ece en el artículo 4" como
"Manuales de contabil¡dad: los documentos coñceptuales, metodolóticos y operativos que
contienen, como mínimo, §u ñnalida4 el mar.o juríd¡co, linearñientos téoicos y el
catálogo de.uentás, y la estructura bás¡.á de los pr¡nc¡pales estados financ¡eros a
geñerarse en el s¡stema"

Alaance
ElpresenteManualdecontab¡l¡dadesapliciblealaestructurainternádel Mun¡c¡p¡o y a sus
uñidades adm¡n¡strat¡vas desconcentradag que ex¡sten y/o puedan crearse de acuerdo a su
reglamento inter¡or.

i¡tefpfet¿aló¡
El s¡stema de contabil¡zac¡óñ que se presenta en este documento denominado Mañual de
Contabi¡idad Gubernamental, tiene como propós¡to difund¡r las normas para el reg¡stro y la
comprobación del ejercic¡o de los recursos públicos y cuyos resultados rindañ en sus
resped¡vas cuentas públ¡cas; La Un¡dad Adm¡nistrat¡va Competente en Materia de
Cont¿b¡l¡dad Gubernamental del Municipio se cons¡dera la ún¡ca facultada para ¡nterpretar
e¡ conten¡do del presente Mañual, es decir la Tesorería Muñ¡c¡pal.

L*b 6T-.. (d.,!-Actual¡zac¡ón
El presente Manual de Contab¡l¡dad se actualizará de manera ar¡ual s¡ se considera que
exista algúñ cód¡go, pro€ed¡m¡ento de reg¡stro o estado financiero lo amerite por su
importanc¡a relat¡va.
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El presente Manual de contabilidad está conformado por

Marco Juídico: 5e enunc¡a las princ¡pales leyes, reglamentos y disposiciones
administrat¡vas que son aplicables al Munic¡p¡o eñ su competenc¡a federal, estatal y
munic¡pal.

Márco C.nceptual de la Coñtabilidad Gubernamental: 5e establece como la base del
Sistema de Contabilidad Gubernameñtal del Mún¡c¡p¡o establec¡endo los objet¡vos,
Postulados Bás¡cos de Contabilidad Gubernamental, Neces¡dades de ¡nformac¡ón financiera
de losusuarios, Cualidadesde la informac¡ón fina nc¡e ra a produc¡r y el ámb¡to de aplicacióñ.

Clas¡f¡cador6 Presupuestarios: Son las herramientas dels¡stema inte8rado de informac¡ón
financ¡era que nos perm¡te ordenar la ¡nformac¡ón conforme lo establec¡do por el Consejo
Nac¡onal de Armon¡zac¡óñ Contable ( CONAC), que es el órgano de coord¡nación para la

armonización de la contab¡l¡dad gubernamental y t¡ene por objeto la em¡s¡ón de las normas
coñtables y liñeamientos para la generac¡ón de ¡nformación financ¡era, tac¡l¡tando el

registro l¡bre y ráp¡do de la ejecuc¡ón presupuestar¡a se integra por:

Clasificador por Rubros de lñgresos
Clas¡f ¡cac¡ón Admiñistrativa
Clas¡f¡cac¡ón Funcional del Gasto
Clas¡f ¡cac¡ón Programát¡ca
C¡as¡f¡cador por T¡po de Gasto
Clas¡f¡cador por Objeto del Gasto
Clas¡f¡cador por Fuentes de F¡nanc¡amieñto

]:r4tt
so

§...-.

\r"* .-/,

Catáloto de Cuertas: Elemento básico que agrupa un conjunto de conceptos homogéneos,
cuya ordenac¡ón facilita d¡stingu¡r y formar agrupaciones generales y de orden part¡cular Se

establece como la esenc¡a de la contab¡l¡dad gubernamental, es decirsu estructura def¡nida.

El Mañual también cont¡ene un instruct¡vo para el mane.io de las cuentas y una guia
contabil¡zadora; el primero detalla los dist¡ntos conceptos de cargo y abono, indicañdo el
número respect¡vo de cueñta, su denominac¡ón, clasif¡cac¡ón y naturaleza, asi como
tamb¡én la rep.esentatividad del saldo. La guía contab¡¡¡zadora contiene la descripción
detallada de las pr¡nc¡pales operac¡ones, menc¡ona los documentos fuente que respalda
cada operación, señala la per¡od¡cidad durante un ejerc¡c¡o e ¡ncluye las cuentas a afectar
tanto contable como presupuesta.

' .:, I (- Ll(!i

Estados Financ¡eros: Se establece la estructura, formato y contenido de la información
financiera a generar; se ¡ncluye ias caraderísticas de la inforr¡ac¡ón a d¡fundir en mater¡a
de transparencia de la contab¡l¡dad gubernámental.

Metodología
Para la elaborac¡ón del preseñte Manualde Contabil¡dad se establec¡ó el conten¡do mín¡mo
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de contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del coNAc), y 5e detalló el contenido

específ¡co a ¡ntegrar qúe fac¡l¡tara elaprendizaie del usua'io de la ¡nformac¡ón financiera de

la contabil¡dad Subernamental, de ¡8ua¡ manera se ¡ncluyeron aportac¡ones de organ¡smos

de f¡scal¡zación superior y control gubernamental.

ffi"_.s

Glosario

Activo F¡kt: Se conforma delconiunto de va lores y derechos de rea¡¡ración o disponib¡lidad para

un período superior a un año, así como de b¡enes mueblea, inmuebles y espec¡es añirñale§ de

que d¡spone el Gobierno.

Act¡vo: Este género representa el coniunto de fondos, valores, derechos y b¡ene§ de que

dispone elGob¡erño.

Apertura PrDgrarnáüca: Es eldocumento que se muelr¿ en forma segmentada y cod¡ficada los

distintos rubros que pueden apl¡carse medi¿nte los recursos que tGnsfiere Ia Feder¿ción al

Estado. En dicho documento se refleja tamb¡én fa un¡dad de rnedida de las metas de los

programas,

As¡gnación Presupuesta: lmporte destinado a cubrir las erotac¡ones previstas en proSramas,

súbprogramas, proyectos y un¡dedes presupueladas, necesarias p¿ra el loSao de los objetivos

y metas programadas

Avance F¡nanc¡ero: Porcentaje de obra ejecutado con relac¡ón al monto total de la obra o ),,
acción.

/

{

Balance G€n€r¿l: Es el estado bás¡co demostratúo de la r¡luación ñnancier¿ de un ente

económico a una fecha determinade, preparado de acuerdo con los pr¡nc¡pios bás¡cos de

contabil¡dad gutlerñamental que ¡ncluye elactivo, el pas¡vo, y Patrimonio.

-ar
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Ealan¿a de Compaobación: €stado auxiliar o secundar¡o que se elabora periódicamente, por lo Í
Beneral cada mes, para teñer la certeza de que se conseNa e¡ pr¡ncip¡o de ¡a part¡da doble.

lncluye el número y nombre de todás las cuentas afedadas en el per¡odo, ¿sí como el total de
los movim¡entos de los deudores y acreedores. El total de los cargos debe ser ¡gual a¡ total de
loc átnño(

Catálogo de Cuertas: l¡sta ordeñada y codificada de las cuentas empleadas en el s¡stema

contable de una entidad con el fin de identificar sus nombres y/o números correspond¡entes,
regu¡¿rmente s¡rve para s¡stemati¡ar la contabilidad de un ente.

2
,b

Contatilklad Gub€mameñtal: fécnica destinada a captar, clasif¡car, reg¡strar, resumÍ,

Actiro C¡rc¡¡lante: E§e grupo 5€ ¡íte8ra por el conj¡rnto de fondos, valores, derechos y b¡eñes

destinados a real¡zar operac¡ones a corto pla¿o.

1V
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Monuot de Conlobtltdod Gube!noñenlol. - MuntLtDto: dc ChikiodzonoL
óijiiú" rca"ieiñtéíp?éfáYfa"a"cfiVidád écóh"ói¡¡c¿, fináñtiáilá"dñinis'fiát'rüá;-riáIñmon¡al
y presupuestaria del Estado. Reg¡stro s¡stemat¡¿ado de operaciones derivada§ de lo5 recursos

fin¿ncieros as¡gnados ¿ las inst¡tuc¡ones de la adm¡n¡strac¡ón pública, se orienta a la obtención

e ¡nterpretac¡ón de los resultados y sus respectivos estados finañc¡eros que muestran la

situac¡ón patr¡mon¡al de la admin¡stración públ¡ca.

Contráto: Documento suscr¡to por una ent¡dad públ¡cá y por el contrát¡sta para la ejecuc¡ón de

una obra en el que se establecen lo5 derechos y obl¡Baciones de ambas partes.

Cueñta Pública: Es un documento de carácter evaluatorio que cont¡ene informa€¡ón contable,

fin¿nc¡era, presupuestaria, programática y económ¡ca, rel¿t¡va a la gestión del Gobierno con

basé en las part¡das autor¡zadas en el Presupuesto de Egresos de¡ Estado correspondiente al

ejercicio fiscal inmediato anterior y que el Eiecut¡vo r¡nde al Honorable Contreso del Estado,

según se ¡nd¡que en la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado.

cuentas de Balánce: son aquellas que figuñn en el balance general y corresponden a las que

quedan después de habersÉldádo las presu puestarias y la s de resultadosalconclu¡r un eiercic¡o

fiscal.

Cuentas de Enlace: Son aquéllas que perm¡ten reg¡strar una determinada interrelación u

operac¡ones en dos o más subs¡stemas del s¡stema integral de Contab¡lidad Gubernamental.

Como la función de estas cuentas es únicañente la de perm¡tir el re8¡stro por separado de una

m¡smá opeGción en diferentes subsistemas, deben mantener s¿ldos ¡tuales de naturaleza

contraria, o b¡en, éstos quedar en cero.

cu€ntas de Orden: Repres€ñlan valores cont¡ngentes de probable real¡zación, valores ¿ienos

que 5e rec¡ben, o se atizañ como recordator¡os o con fines de control, pero que no alteran o
modifican la estructur¿ financ¡era de la hac¡enda públ¡ca.

Cuéntás de Pasivo: Las que representan ¡a5 obl¡tac¡ones, deudas, y créd¡tos que const¡tuyen el

Pasivo.

Cuentas de Resultados: Las que se usan para reg¡strar ut¡l¡dades o pérd¡das, productos ogastos
y que al terminar el ejerc¡c¡o se saldan con la cuenta de pérd¡das y gananc¡a5. En caso de las

dependenc¡as de Gob¡erno, las cuentas de resultados reg¡stran los conceptos de aumento o
disrninución del patr¡mon¡o como resultado de operaciones de gastos, pérd¡das, productos o
benefic¡o§; al final¡zar el ejercicio 5e tota¡izan en la cuenta denominada "Déficit o superáv¡t del
eiercicio" 

- ., . ,.! 1

Dependencia: Es aquell¿ inst¡tuc¡ón pública subord¡nada en forma d¡recta al Titular del Poder
Ejecut¡vo Estatal o del Ayuntam¡ento, en el ejerc¡€¡o de srs ¿tribucjones y par¿ el despacho de
los nego€¡os del orden administrativo que tiene encomendados

O¡rc¡pl¡na Presupuestaria: D¡rectriz polít¡ca degasto que obliga a las dependenc¡as y entidades
del Sector Público, a ejercer los recursos en los montos, estructur¿s¡ y plargs previaméhte
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ñormat¡va em¡tida a efecto de ev¡tar desvíos, añpliac¡ones de tasto no programados, d¡spendio

de recursos o conductas ¡lícit¿s en el manejo de las erogaciones públ¡cas

Documentáa¡ón Coñplot ato.ia: son los documentos or¡g¡nales que Seneran Y amparan los

registros contables de la dependenc¡a o ent¡dad.

Enlace Liqu¡dador¡s: Contempla las cuentasquese emplean para ca ncelar la s cuentas de enlace

ut¡lizadas durante el eiercicio.

Enlace Real: Se ret¡stran las operaciones de enlace que necesar¡amente ¡mplican una salida o

eñtrada de efectivo.

Enlace Virtüal: Se contabilizan las op€r¿c¡ones de enlace que no ¡mplican una salida o entrada

de efect¡vo.

,,:
Gasto Públ¡co: €s el conjunto de erogac¡ones que real¡za el sector públ¡co Estatal ¡nclu¡dos los

Poderes Éjecut¡vo, Leg¡slativo y Jud¡c¡al y el Sector paraestatal, asicomo los municipios.

(

En¡ace: Este género de cuent¿s s¡rve de coñex¡óñ entre los subsistemas para ret¡strar las

operac¡oñes qÚe rep€rcuten en dos o más de ellos y no representan ningún activo, pas¡vo o

resultado.

Ente: se cons¡der¿ ente a todo ortanismo público con ex¡stencia prop¡a e ¡ndependencia que

ha s¡do creado por ley o Decreto.

explotac¡ón de las entidades públicas empresariales, los gastos de la propiedad (intereses d/t
otros dist¡ntos de ¡ntereses), los subs¡d¡os y subvenciones a las empresas, las transferenci¿s,

as¡gnac¡ones y donativos corrientes o de capital otor8adat las p¿rticipáciones, la inversióñ en

formac¡ón de cap¡tal y activos no produc¡dos y las inversiones financ¡eras real¡¿adas con fines
de polít¡ca

Fondos de Aportac¡ones de la Feder¿aión: Lo5 foñdo5 establec¡dos en Aportac¡ones Federales

para Entidades tederativas y Mun¡cipios (Ramo 33), para stl apl¡cac¡ón en programas estatales¡O

v para transfer¡r lo corespondiente a Muniaipios. a* ''
1.

Gastos: lncluye los gastos de consumo, las contr¡buciones a la seguridad social, el déf¡ait 6'...-

\

§t\
\*\

c(:
tfzoá
F;

l.o

i?.-/b
Gasto protramable: las erogaciones que la Federac¡ón real¡za en cumpl¡miento de sus

atribuciones conforme a los programas para proveer bienes y servic¡os públ¡cos a la poblac¡ón.

Gasto no progr¿ñable: las erogac¡ones a cargo de la Federac¡ón que derivan del cumpl¡miento
de obl¡t¿c¡ones legales o del Oecreto de Presupuesto de €gresos.

Guías de Contabil¡zacióí: Documento en el que establecen los preceptos e instrumentos
necesarios para el correcto registro y controlde las operac¡ones en ¡os l¡bros de la empresa.

,;ffii
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cuenta y c) eiemplos de contab¡l¡zac¡ón de las operaciones ñás frecuentes.

Hac¡enda Públiaa: Es la func¡ón gubernamental or¡entada a obtener recursos monetarios de

d¡versas fuentes para financiar el desarrollo del Estado. Coñsiste en recaudar d¡rectamente los

impuestos, derechos, productos y aprovecham¡entos; así como, captar recursos

complementar¡os, ñed¡ante la contratación de créd¡tos y empréstitos. Es elconjunto de b¡enes,

propiedades y derechos del Gob¡erno.

lncons¡stenc¡a: lnobservanc¡a de los proced¡mientos, polít¡cas, criter¡os de re8istro y

clasificac¡ón que se deben apl¡car de manera uniforme en el transü¡rso del tiempo.

lngresos Provenientes de le Federac¡ón: Con base en la Ley de Coord¡nación Fiscaly elConvenio

de Desarrollo soc¡al celebrado con el Gobierno Federal, el Gobierno del Estado rec¡be recursos

par¿ cumpl¡r, eñ el ámb¡to de su competenc¡a, con las funciones que son inhereñtes.

lngresos: Todos los recursos proven¡entes de los impuestos, las contribuc¡ones a la setufidad

social, las ventas de b¡enes y servic¡os real¡zadas por las eñt¡dades del Gobierno General, el

superávit de explot¿ción de las ent¡dades públ¡cás erñpresar¡ales, las transferencias,

asignaciones y donativos corr¡entes y de cap¡tal rec¡bidos, lar partic¡pac¡ones, los ¡ngresos de

capital y la recuperac¡ón de ¡nvers¡ones f¡nanc¡eras real¡zad¿s con fines de polít¡ca-

Mafto [eg¿l: Conjunto de d¡spos¡ciones, leyes reglamentosy acuerdos a los que debe apegarse

una dependenc¡a o entidad en el ejerc¡cio de las func¡ones que tienen encomendadas.

ryH$

MeñoÉnda: En este trupo se registran las operaciones que requ¡eren de v¡gilancia, control y .o = =sesurm¡ento. 
§. 3 í

Mod¡f¡ec¡ón Programáti.a: Camb¡ó en la magn¡tud y/o calendar¡o ae Us metas Ae ta!:.'
func¡ones, sub func¡ones y proyectos. i^- ,, j+ *'
Orden Presupuestaaio: 5€ contab¡l¡zan las operaciones presupuestar¡as de la Ley de lngresos y

del Presupuesto de Etresos. ,1,''"§'eí
Ottos Activos: Representa e¡ conjunto esp€ciál de depós¡tos y fondos, añticipot operac;ones =l §.'ü j
esp€ciales pend¡entes de apl¡car o d¡str¡bu¡t cuentas puente y otras a tavor aet coberno que { I S !
por sus características no pueden ser clasificadas como act¡vo c¡rculante o fro- ,rr*??

qÍ
Otror Pasivos: Representan las obligac¡oíes espec¡ales const¡tu¡das por depós¡tos y fondos ¡rrff[1
pend¡entes de aplicar o distribu¡r, cuentas puente y otras a cargo del Gobierno, que Oor sus ¡-ffilf"l
características ño pueden s€r ctas¡ficadas como pas¡vo a corto o largo plazo. t,Hlt:i'

Pas¡vo: Conjunto de obligac¡ones contraídas por el Municipio con peEonas¡ empresas o
ent¡dades; €ontablemente es la diferenc¡a entre el act¡vo y el cap¡tal.

1-
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máximo de un año.

Pasilro a larSo Plazo: Está Iormado por las deudas con vencim¡ento super¡or a un año

Patdmon¡ales: Es la parte de la Hac¡eñda Pública a car8o de cada 9,|bs¡stema'

protfama: Rubro cod¡f¡cado e¡ la apertura programática al que pertenece cada obra o acción

Reginro Coñtable: Es la afectacióñ o asieñto que se realiza en los libros de contab¡i¡dad de un

ente económico, con obieto de proporc¡onar lo5 elementos necesar¡os para elabor¿r la

informac¡ón financ¡era del m¡smo.

Resultadoa de Etresos: Considera el registro de los egresos por operaciones presupuestarias Y

ajenas.

Lo conforma el Marco Le8al, en este manlal si bien no están presentes todas las leyes, pero si
están l¿s necesárias para ser aplicadas a la resoluc¡ón del problema.

Resuttados de lntre5o6: Se llev¿ el re8¡stro de los ingre§os por operaciones presupuestar¡as y

a¡enas. 
.So
-9.'..

Resultados: En este 8énero se retistrdn los ¡ñgresos o egresos por op€raciones PresuPuestariasf,.]"
y aien¿s. áj -. .

Rubro: Título que se útil¡ra par¿ agrupa. un coniunto de cuentas.
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S¡stema Contable

Antecedentes

Los fuñc¡oñar¡os ñuñ¡cipales requieren reportes f¡nanc¡eros para llevar a cábo sus

funciones de se8uim¡ento, controlde los recursos públicos y una mejortoma de decis¡ones,

así como para transpaaentar el ejerc¡cio y aplicación de los recursos. Por otro lado, los
requerimientos que formulan los diversos usuarios de la ¡nformación, se constituyen en
uno de los pr¡nc¡pales factores que han ¡nteNen¡do en la evoluc¡ón del s¡stema contable de
Méx¡co. Entre ellos, ev¡dentemente se enc{¡entrañ las demandas de las Leg¡slaturas
Locales, mismas que se desprenden de las tareas de f¡scal¡zac¡ón del gasto públ¡co.

Los organismos que más requieren información de las dependencias son los órganos de
Controly ahora los Organ¡smos de Fiscalizacrón.

El Mun¡c¡p¡o al adoptar los acuerdos del CONAC se ve en la neces¡ded y facultad encomeñdada
de establecer lo específ¡co que coadyuve a la ¡mplementación de su prop¡o SCG y así cumpl¡r
con el artículo 41de la Ley que textualmente ¡nd¡ca "Para el reg¡stro ún¡co de las operaciones
presupuestarias y contables, los entes públicos d¡spondÉn de clas¡ficadores presupuestar¡os,

Debido a lo anter¡or, la contab¡lidad gubernamental adqu¡ere gran ¡mportanc¡a, al servir
como iñstrumento de añálisis, med¡c¡ón, evaluación y d¡rección eñ la formulac¡ón, ,o
desarrollo y segu¡m¡ento de programas gub€rnamentales, fac¡l¡tando la gest¡ón púb[ca. 

&+' ., -
-§{:La base del s¡stema de Contabil¡dad Gubernamental (sCG) para el municip¡o delimit4!,,

¡nterrelacioña e integra de forma lég¡co-deductiva sus objetivos y fundamentos. Ademáí-'.-,. -
establece los cr¡terios necesar¡os para el desarrollo de normas, valuac¡ón, contabiltzac¡ón,', i
obtenc¡ón y presentación de ¡nformac¡ón contable y presupuestaria, en forma clara,
oportuna, conf¡able y comparable, pará satisfacer las neces¡dades de los usuarios
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interrelación automática."

Elscc de El Mun¡c¡pio estará conformado porelconiunto de registrot proced¡m¡entos, cr¡terios

e informes, estructurados sobre la bas€ de princ¡p¡os técnicos comu¡es dest¡nados a captar,

valuar, registrar, clas¡f¡caa, ext¡ngu¡r, informare ¡nterpretar,las transacc¡oñes, transformac¡ones
y eventos que, der¡vados de ¡a actividad económ¡ca, mod¡f¡c¿n su s¡tuac¡ón económica,

f¡ñanciera y patr¡mon¡al y tendrá los objet¡vos e§ablecidos en los lineamientos de la CONAC.

objet¡vos delSCG

se establece como el objetivo Genér¡co poder br¡ndar información sufic¡ente, oportuña. y

confiable que coadyuve a la toma de dec¡siones del Ayuntañieñio, par¿ ello elsistema persigue

los s¡8u¡entes ob.iet¡vos específicos:

a) Fac¡litar la tomá de dec¡s¡ones con ¡nformac¡ó¡ veraz, oportuna y coñfiable, tend¡entes a

opt¡mizar el mañejo de los recursos.

b) Em¡t¡r, intetr¿r y/o consolidar los elados financ¡eBt así como producir reportes de todas
las operaciones de la Admanistr¿ción Públ¡ca.

t) Dar sopoate técn¡co-docuriertal a los registros finarrc¡eros par¿ su seSuimÉñto, evaluac¡ón
y fisc¡l¡zación.

h) Perm¡t¡r una efecthr¿ transparencia en la rend¡c¡ón de cuentas

As¡m¡smo, el Sistema de Contab¡lidad Gubernamental (SCG) ¡mplementado por él mun¡c¡pio,
cumplirá con los l¡neami€ntos, bases de aeg¡stro del s¡steñra contable, postulados hás¡cos y
normas establec¡das. con elpropós¡to de llevarcuenta y Ézón delejercicio prcsupuestar¡o.

Lineam¡entos

1. l-a contab¡l¡zac¡ón de lasop€rac¡ones finañc¡er¿s y presupuestales, deben estar respaldadas
por losdocumentoscomprobatoriosy just¡ficativos del gasto real¡zado

c) Perm¡t¡r la adopción de polít¡c.s para el manejo eñc¡ente del gasto, or¡entado al
(umplimiento de los f¡nes y obiet¡vos. 

<o

d) Regitrar de maner¿ automática, annónicá, delimitada, especíñca y en riempo real u§..--.
operac¡ones contables y presupuestar¡as prop¡ciando, con ello,el registro único, simuháne§'i'
y homogéneo. ,)"_.._,

e) Atender requer¡m¡entos de ¡nformac¡ón de los usuar¡os en general sobre las finanzas k
públicas.

0 Fac¡l¡tar el reconoc¡miento, reg¡stro, seguimie¡to, evaluac¡ón y fiscal¡zac¡ón de las

oper¿€¡ones de ¡ngresos, gartot activos, pas¡vos y patrimoniales, asi como su extinc¡ón.
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balance, en Iunc¡ón de sus prop¡os act¡vos y pasivos

3. Los Gob¡ernos Muñ¡cipales debeén adoptar las formas de control presupuestal ¡ntemo que

señalen las d¡spos¡c¡ones correspondientes, a fin de garantizár en todo momento un mejor
manejo de los recursos med¡ante una elr¡cta disc¡pl¡na presupuestar¡a.

4. El reg¡stro de las operac¡ones refer¡das al ejerc¡c¡o presupuestal y la preparac¡ón de los

correspond¡entes iñformes financ¡eros, deberán efectuarse de acuerdo con los Princ¡pios

de Conrab¡lidad Gubernamental, así como con las normas e ¡nstrucc¡ones conteñ¡das en

este manu¿|,

5. La contab¡l¡dad s€ real¡zará en forma acumulativa, e5 dec¡r, s€ surñará e¡ forma suces¡va
por un per¡odo deterñ¡nado, cada uña de las operaciones de egresos reali¿adas conforme
a la fucha de su celebr¿ción.

6. De coñformidad con lo elablecido en el presupuesto de egresos de la Federacióñ del
eieac¡cio fiscal correspondiente, deberán ábrirse cuentás de cheques específ¡cas para cada

fondo que ident¡fique lo5 Recursos Públicos Federales.

Ease de Registro delSistema Contable

fodas las operac¡oñes que sean cuantiñcables e¡ términos monetar¡os y que §€ lleven a cabo
en ¡os Ayuntamientos, deben estar registradas y respaldadas en el s¡stema contab¡e, mediante
elreg¡lro de la Pól¡za Respectiva.

La Pól¡za es un documento ¡nterño en el cual se ánotan las oper¿c¡ones con detalle y
ordenadañente; s¡endo ehñrento fundame¡tal de aegilro en donde sé as¡eotañ las

operaciones que los Mun¡cipios efectúen en un momento determinado y s¡rve, además, para
dejar documentadas las operacion€s regilradas. Los datos mínimos que deb€ contener la Pól¡za

son:

. Nombrc del Ayuntamiento

. lnd¡cÁc¡ón de la clase de Pól¡za de que 5€ tr¿r¿ {Pól¡za de Ingreso, Pól¡za de Egreso o Pól¡za de
Djar¡o)
. l{úme.o de Pól¡za
. Fecha de Op€rac¡ón
. Cueñtás y Subcuentas de ca€o yabono
. Cant¡dades a carBo en parc¡ales v totales
. Redacción clara de la operación (concepto)
. F¡rmas de quien elaboró, rerrisó, y ñrncionarios que autorizaron, así como la ñrm¿ de la
persona que recib¡ó.
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ahí registr¿da, deb¡damente requis¡lada de acuerdo a las dispos¡c¡ones legales

Una vez real¡¿adas y regilr¿das las oper¿cicnes f¡nancieras en las pólizas corresgondientes,

deberá anotarse la ¡nformación contenida en estos últ¡mos documentos en los l¡bros

corr6poñd¡entes (L¡bro Diarioy Mayor) pára que 5e genere elflujo de ¡nformación en els¡stema

coñtable

El Mun¡c¡pio seayuda del progr¿rña co¡tablepara ret¡stñ1,, procesar y obtener una ¡nformac¡ón
que ayude a mostrar su gest¡ón financiera de una mañera clara y precisa, s¡guiendo el flujo del

sistema contable que marcáé lá transparenoa en el maneio de los recursos adm¡ñ¡strados,

como a conlinuación se ¡ndica: 
_SO

Primero. 4btenc¡óñ de Comprobante que ampare la operac¡ón reali¿ada, pud¡endo ser: ji1.- _

1i
a)INGRESOS. Documentos que amparen el ingreso correspond¡ent€. ,i, _*
b)EGRESOs. -
su pa8o.

a,
Documentac¡ó,n que ampare eltasto real¡zado, debidamente autori¿ado paá

e) oTRos. -Documentos que no áfedeñ efectivo pero que se¿n cuañtificables en el momento
de contraer la obligación u or¡g¡narse algún supuesto
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Cuarto. - Elprogr¿ma Contable de rhanera automatizada hace los pases al Ubro MayorGeneral
donde se anotañín ¡o5 mov¡mientos concentrados de cada una de las cuentas que se afectaron
eñ el D¡ar¡o General.

qu¡nto. - El programa cootable proporc¡ona la Ealanza de Comprobac¡óñ, documeñto en el que
se l¡stan las cuentas con ¡nd¡cacirio de caryos y abonos de cada una, ñostrando un equ¡librio
eñtre las sumas de natural€za contrar¡a comprotando con esto que no hubo error,
correspond¡e¡do a todo cargo un abono.

Séxto. -Obtención de los Estados Fina¡ciéros; los Estados F¡nanc¡eros deben revelar todas las
part¡das que son de suficiente ¡mportanc¡a para efectuar evaluaciones o tomar dec¡sioñes y
cumpl¡r con las especificac¡óñ conten¡das más adelante en este manual.

Asam¡smo, El Artlculo 38 de la Ley de Contab¡l¡dad establece que el redstro de las etapas del
presupuelo de los entes públ¡cos se efectuáá en las cuentas contables que, paa¿ tál efecto,
establezc¿ el Consejo, las cuales deb€rán reflejár:

l. En lo relativo al gasto, el aprob¿do, mod¡ñcado, comprometido, devengado, ejercido y
paSado.

Segundo. - Se efedúa el registro contable elaboración de las Pól¡zas de lngresot Egresos o
D¡ario

Tefterc. - Medaante el progr¿ma contáble de manera automat¡zada 5e elabora un D¡ar¡o

General de Póli¿as cuya fi¡alidad es dejar re8¡strados en orden cronológico todas las

ope.aciones de la entidad.
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ll.En lo relativo al ¡ngreso, elest¡mado, modificado, devengado y recaudado.

Momentos Contables de los lngresos

En el marco de la normativa vigente, a continuación, se definen cada uno de los momentos
contables de los ingresos:

Es el que se aprúeba anualmente en Ia ley de lngresos, e incluyen los impuestos, cuot¿s y

aportac¡ones de segur¡dad soc¡al, contribuciones de meioras, derechos, productos,

aprovechamientos, f¡nanciamientos ¡nternos y externos; así como de la venta de bienes y

servic¡os, además de part¡cipac¡ones, aportac¡ones, recursos conven¡dos, y otros ¡ngresos.

El momento contable que refleja la asignac¡ón presupuestar¡a en lo relat¡vo a la Ley de lngresos
que resulte de incorporar en su caso, las mod¡f¡cac¡ones al ¡ngreso est¡mado, prev¡stas en la ley
de ¡ntresos. so

-(,§ .-

i;
Momento contable que se reali¿a cuando existe juríd¡camente el derecho de cobro de Qi'''_-

¡mpuestos, cuotas y aportac¡ones de setuidad 5oc¡al, contr¡buc¡o¡es de mejoras, derechos, i
productos, aprovecham¡eñtot financ¡arñ¡entos ¡nternos y externos; así como de la venta de

bienes y servicios, además de panicipaciones, aponaciones, recursos aonven¡dos, y otros
¡ngresos por parte de los entes públ¡cos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago

en parc¡al¡dades, se deberán recoñocer cuando ocurre la not¡fic¿c¡ón de la resoluc¡ón y/o en la
firma delconven¡o de pago en parc¡al¡dades, respect¡v¿mente.

Momento contable que refleja el cobro en efect¡vo o cualquier otro medio de pago de ¡os

¡mpuestos, cuotas y aportaciones de segur¡dad soc¡al, contr¡buciones de mejoras, derechos,
produdos, aprovechamientos, financiañieñlos inteftos y externos; así como de la venta de

b¡enes y servicios, además de participac¡ones, aportaciones, recursos convenidos, y otros
ingresos por parte de losentes públicos.

Momentos contables de los Egresos

Momento contable que refleja las asignaciones presupuestar¡as anuales según lo establecido
en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos.
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En el marco de la normat¡va v¡gente, se define cada uno de los momentos contables de los

egresos establec¡dos por la Ley de Contab¡lidad.
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Gasto modificado
Mofiento contable que aef,eia las as¡gnacbnes presupu€starias que resutbn de ¡ncorporar las
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Momento contable del Sasto que reffeja la aproba.¡ón por autoridad competente de un acto

adm¡nistrativo, u otro instrumentojuríd¡co que fotmal¡¿a una relac¡ón jurídica con terceros para

la adqu¡s¡c¡ón de bienes y servic¡os o eiecuc¡ón de obr¿s. Eñ el caso de las obras a ejecutarse o

de bienes y servicios a rec¡b¡rse durante varios ejercicios, el comprom¡§o 5eÉ re8¡strado por la

parte que se ejecut¿rá o rec¡birá, durante cada ejerc¡c¡o.

Se debe reg¡strar como galo compromet¡do lo s¡gu¡ente:

a)En e¡ caso de "gastos en personal" de planta permanente o ñ.¡a y otros de similar naturale¿a

o directamenle vinculados a los m¡smos, alin¡c¡o del e¡erc¡c¡o presupuestario, porelcosto toteb
anualde la planta ocupada en dicho momento, en las part¡das corespondientes. 

-gt,,-
t:¡
";"".*"

b)En elcaso de la "deuda públ¡ca", alinicio delejerc¡c¡o presupuestar¡o, por eltotalde los pajás4
que haya que real¡¿ar durante dicho ejercicio por concepto de ¡ntereset com¡s¡ones y otros
gastos, de acuerdo con el finañciam¡ento vigente. Corresponde actualizarlo mensualmente por
variac¡ón delt¡po de cambao, camb¡osen otras \rariabhs o nuevos contratos queteneren pagos

durante el eierc¡cio.

c)En elcasode tranlerenc¡as, subs¡d¡os y/o subvenc¡ones, elcomprom¡sose ret¡frará cuando
se exp¡da elacto adm¡nilr¿tivo que los aprueba.

el momento contable que refleja el reconoc¡m¡ento de una obl¡gac¡ón de paSo a favor de
terceros por la recepc¡ón de conformadad de bienes, setuicios y obrás oportunamente
contñltados; asícomo de las obl¡gac¡ones que derivan detratados, ¡eyes, decretos, resoluciones
y sentencias defi n¡tavas.

Elmomento contableque refeja la em¡s¡ón de una cuenta por l¡qu ¡dar cert¡ñcada odocumento
equ¡valente debidarnente aprobado por la autoridad competénté

El momento contable que ref¡eja la cancelac¡ón total o parc¡al de las obligac¡ones de pago, que
se concreta ñed¡ante el desembolso de efect¡vo o cualquier otro med¡o de pago-

Libros principales y reg¡stros auxiliares

Con respecto a este elemento, la Ley de Cont¿bilidad dispone en su artículo 35 que -los entes
públ¡cos deberá¡ mantener un reg¡stro histórico detallado de las operac¡ones rea¡izadas como
resultado de su testión financ¡era. en los l¡bros d¡ario, mayore ¡nventar¡os y balances.
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El libro "Diario"
Ret¡strá en forma descriptiva todas las operaciones, actos o activ¡dades situ¡endo el orden
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, , , cr4¡to que a cada una coresponda, así como cualqu¡er ¡nform¡c¡ón complémentaria que se

f/ t coÁsidere útil para apoyar la correcta aplicac¡ón en la contabilidad de las operac¡ones, los

registros de este l¡bro seráñ la base par¿ la elabor¿caóñ del Libro Mayor.

Cada cuent¿ de manera ind¡v¡dual presenta la afectación que ha recibido por los movimientos

@la y cr¿¿¡to, ¿etodas y cad; un¿ de ¡a5 operac¡ones, que han s¡do reg¡strad¿s en el L¡bro

Diar¡o, con su saldo correspond¡ente,

2r/ 8,,y,.
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lnventar¡os

L11 cl libro dc 'B¡lnncc!'
lncluién los estádos finañcieros del Mun¡cipio en apeSo al presede Manual de Contabil¡dad 

^oGubernamental. ,+
s¡4 r'¡"

Postulados Básicos De contab¡l¡dad Gubernameñtal (PBCG) 3i¡.
)nl'''

Los PBCG son los fundamentos que .igen el ambaente en el que debe operar el sistema de " 4
¡nforñac¡óñ contábleydan la palta para expl¡caren qué momentoycomo deben reconocerse
bs efectos derivados de las tranaaccirnét ti¿nlorm¿ciones ¡ntemas y otros eventos que

akan económicamente al munh¡pio, s¡endo los siSuientes:

[s el reconocimiento contable de la5 transac€¡ones, transform¿c¡ones ¡nternas y otros eventos,
que afectan económ¡cámente al ente públ¡co y del¡rn¡tan la operác¡ón del s¡stema de
contab¡lidad Gubernamental (scc). Jo^ 

=t-o -E i< -cÉ 6
LospoderesEjecut¡vo,LegislativoyJudic¡aldelaFeder¿c¡ónydelasenl¡dadesfederativas;lorZ:3i
Entes autónomos de la Feder¿ción y de las entidádes federativas; los ayuntañ¡entos de los '16 l1
ñun¡c¡pios; los órganos polít¡co-¿dmin¡strat¡vos de las demarcac¡ones terr¡tor¡ales del Distr¡to tt ¡

Reg¡str¿r el resultado del levantam¡ento fís¡co del ¡nventario al 31 de d¡c¡embre de año
correspoñd¡ente, de mater¡as pr¡ma5, mater¡ales y sumin¡lros par¿ producción, almacén de

materiales y sum¡n¡stros de consumo e ¡nventarios de b¡e¡€s muebles e ¡nmuebles, el cual

contendÉ en sus aux¡liares uña relac¡ón detallada de las existeocias a esa fecha, con ind¡cac¡ón

de su costo u.¡tario y lotal.

Federal; y las ent¡dades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, efatales o
munic¡pales.

La act¡vidad del ente público se establece por t¡empo ¡ndef¡n¡do, s¡lvo dispos¡c¡ón legal en la
que se espec¡fique lo contr¿r¡o.

4) Revelación Suf ¡ciente
Los estados y la información financ¡er¿ deb€¡ mostrár ampl¡a y clar¿mente la situac¡ón
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La informac¡óñ det€ mostr¿r los aspectos ¡mportantes de la entidad que fueron reconocidos

contablemente.

La ¡nform¿c¡ón presuprrestaria de los enles públ¡cos se ¡ntegr¿ en la contabil¡dad en los m¡smos

térm¡nos que se presentan en la Leyde lngresos y en el Decreto delPresupuesto de Egresos. de

acuerdo a la naluraleza económ¡ca que le corresponda.

El registro presupúefar¡o del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la

Contáb¡lidad, aons¡derando sus efectos patr¡mon¡ales y su v¡¡culac¡ón con lás etapas
Presupuestarias correspond¡entes.

Todos los eventos que afecten económ¡camente al ente públ¡co deben ser cuantificados en

térm¡no5 monetarios y se reg¡lr¿rán al costo h¡stórico o al valor económico más objetivo
reg¡strándose en moneda nac¡onal.

Elente públ¡co debe reconoceren lá contabil¡dad.la representac¡ón de las transacc¡ones y altún
otro evento que afecte su s¡tuación ñnanciera, su composición por los recursos as¡tnados para

ellotro de susf¡nes y por sus fuentes, conforme a los derechos y obl¡gac¡ones.

Anie la existenc¡a de oper¿ciones s¡m¡lares en un ente públ¡co, debe coresponder un mismo
tr¿tam¡ento contable, el cual debe permanecer a tr¿vés del tiempo, en tanto no cambie la
esenc¡a económica de las oper¿ciones.

Los estados financ¡eros de los entes públ¡cos debeán presentar de ñaner¿ consol¡dada I

s¡tuación financ¡er¿, los resuhados de oper¿ción, el flujo de efectivo o los camb¡o' en la ,o
s¡tuación financier¿ y las var¡ac¡ones a la Hac¡enda Púb¡icá, como si se tr¿tara de un solo ente,l'
púbr¡co. §, 

"

,u' . . ,

Los registros contables de los entes públ¡cos se llevarán con t¡ase acumulat¡va. El ¡ngresoTt !
devengado, es el momento coritable que se real¡za cuando ex¡ste juríd¡camente el derecho de

cobro de ¡mpuestos, derechos, productos, aprovecham¡entos y otros ¡ngresos por parte de los

ent€s públicos. El gasto devengado, es el mor¡ento contable que refleja el recoñoc¡m¡ento de

una obl¡gac¡ón de pago a favor deterceros porla recepción deconformidad de b¡enet serv¡cios
y obra públ¡ca contratádos; así como de las obl¡gaciones que derivan de tratados, leyes,

decretos, resoluciones y senleñcias defi n¡ti\¡¿s.
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La inlormac¡on lrnancrera a produor cleDe cumplrr con los reqursrtos y cualÉaoeg
establec¡dos en las norrnas del CONAC, así como otros atribulos asoc¡ados a cada una de ellas,

Para que la informac¡ón F¡nanc¡era sea út¡ltendrá que cubr¡r los requerimientos par¿ la rendic¡ón

de cuenta§, f¡scalizac¡ón y toma de dec¡s¡ones; en gener¿1, debe tener la cual¡dad de proveer los

datos que 5irvan a los propós¡tos de qú¡enes la utilizan; es dec¡r, satisfaga razonablemente las

necesidades de los d¡ferentes usuarios, relat¡vas a la gestión financ¡era de los entes públicos,

tomando en cuenta la jerarquía inst¡tucional de estos usuar¡os. Además, la información
producida por la contab¡lidad debe ser efica¿ y eficiente.

].
Es la cualidad prop¡a de la ¡nformac¡ón contable y presupuestada que le corfieren aceptación y

confianza por parte de los destinat¿r¡os y usuarios. l-a informac¡ón debe ser ¡mparc¡al, l¡bre de

errores, repfesentat¡va y fiel ¡rña8en de los evenlos y transacciones realmente ocurr¡dos. Para

que la ¡nformac¡ón sea confiable, debe representar con certeza y fidel¡dad e¡ desempeño de la
gestión y la posic¡ón f¡nanc¡era del ente; debe ¡nclu¡r inform¿c¡ón prec¡sa, veraz y

razonablemente correcta, de la captacióñ y ret¡stro de las operac¡ones contables,
presupuestar¡as y ¿dm¡n¡strat¡vas del ente públ¡co, de tal maner¿ que perm¡ta y facil¡te la
rend¡ción de cuentas y la fiscalizac¡ón.

Comprende la ¡nclus¡ón de eventos realmente suced¡dos; así como su correcta y riguros¿
med¡ción, con base en lo5 postulados, ñomras, métodos y procedimientos establecidos para
gárantizar su revelac¡ón en los ¡nformes y estados financieros.
la ¡nformación contabley presupuestar¡a debe presentaÍ eventot transácc¡ones yoperaciones
realmente ocurr¡das, correctámente registrddas, valuadas y respaldadas debidamente por los

documentos comprobatorios y ,ust¡ficat¡vos or¡g¡nales, que muestren la adm¡n¡straa¡ón, el
manejo, custod¡a y aplicación de los ¡ngresos, eSresos y fondos ut¡lizados en la e¡ecución de los
programas Subernamentales dura¡te un ejerc¡c¡o fiscal.

Para que la ¡nformac¡ón finánc¡era sea representativa, debe exist¡r coñcordanc¡a entre su
conten¡do, la sustanc¡a económica y las transacc¡ones o eventos que han afectado
económicamente al ente público. [a ¡nforfiación contendrá los aspectos relévantes que
descr¡ban fielmente los eventos económicot financieros y patr¡moniales del ente públ¡co, de
acuerdo con las c¡r€unstancias ¡nhefentes a¡ reconocim¡ento contable en que eslé ¡nmerso.

La informac¡ón f¡nanc¡era debe presentarse de manera ¡mparc¡al, es dec¡r que no esté
man¡pulada o dilorsionada; la obietividad impl¡ca que los datos contenidos en los estados
financieros represe¡ten la real¡dad delente público y estén formulados conforme al rigor de la
técn¡ca y reglas delSCG. Los estadosf¡ñanc¡eros estariín l¡bres de sesgo, no d€ben estar irflu¡dos
por.¡u¡cios que produzcan un resultado predeteñ¡ñado; de lo coitr¿rio h ¡nforñación pierde
conf¡ab¡l¡dad-
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La ¡nformacióñ financ¡era se generará con la riguros¡dad que establecen las normas,
procedim¡entos, métodos y s¡stemas de contab¡l¡dad; de tál manera que permitan su

comprobac¡ón yval¡d¿c¡ón en cualqu¡er momento, de una ent¡dad a otra yde un periodo a otro.
ta ver¡f¡cab¡l¡dad de las oper¿c¡ones habrá de fac¡l¡tar la comprobacióñ de los datos por p¿rte

de los órganos facultados por ley para realizar el control, la evaluac¡ón y la fiscalizac¡ón de la
gestión financ¡era.

La informac¡ón financ¡era tendrá que ¡ñclu¡r elementos sufic¡entes para mostGr lo5 aspectos
sign¡ficat¡vos (de la tr¿nsacción y del ente públ¡co). lo cual impl¡ca un proceso de ¡dentificación
y selecc¡ón de los conceptos que habrán de ¡nclu¡rse, y la forma en que los m¡smos deben ser
reconoc¡dos.

La sufic¡enc¡¿ de la ¡nfomackrn deb€ elar en funcióñ cor la neces¡dad de reflejar ñelmente los
procesos de captac¡ón y registro de las operaciones relacionadas con la obtenc¡ón de los

¡ngresos y el ejerc¡c¡o del gasto públ¡co, de conform¡dad con las bases legales y normat¡vas que
r¡gen elfuncionamiento de los s¡stemas cont¿b¡es.

l,
La informác¡ón f¡nancier¿ deb€ estar prepárada de tal maner¿, qúefac¡¡¡te el entend¡miento de
los d¡veBos usuar¡os; sin embargo, no se exclu¡rá ¡nformac¡ón de ¡¡ngún t¡po por r¿zones de
d¡ficultad par¿ su comprens¡ón.
Para este propós¡to es fundamental que, a su vez¡ los usuar¡os Benerales tengan la capacidad
de analizar la inforñac¡ón f¡na¡c¡era, asÍcomo un conoc¡m¡ento suficiente de las act¡v¡dades
Económ¡cas.

Es la cual¡dad que tieñe la información financiera para perm¡t¡r su comparación a ¡o lar8o del
tiempo.
La informac¡ón se formulará con criterios afines de ¡dent¡f¡cac¡ón, valuac¡ón, registro y
presertac¡ón, con normas de obseruanc¡a general, que perm¡tan la pos¡bilidad de cor¡parar la
s¡tuac¡ón financiera,los resultados alcanzad05y elcumplimieñto de las d¡spos¡ciones legáles del
ente públ¡co en diferentes p€ríodos o con otros entes públ¡cos s¡Í¡¡lares, con la final¡dad de
fac¡l¡tar a los órganos facultados el anál¡s¡s, evaluación y fisc¿lizac¡ón de la gest¡ón y una

Es la cual¡dad de reñejar los aspectos sobres¿lientes de ¡a s¡tuac¡ón financiera delente públ¡co.

L¿ ¡nformac¡ón posee relevan€ia cuando eierce ¡nfluencia sobre las dec¡siones de los usuar¡os.
Oebe tener valor de pred¡cc¡ón, es decir, puede ayudar a los usuarios que la ut¡¡izan a grever

consecuenc¡as fuluras, derivado de eventos pasados- ¡O
-9 ".-

i\, '.-...
[a ¡nformac¡ón financ¡era debe contener e¡ementos suf¡c¡entes para coadyuvar a realiz]l ,,
pred¡cciones; asim¡smo, servid para confirmar o mod¡ficar las expectativas o pronósticos,
permitiendo a los usuar¡os generales evaluar la certeza y precisón de dicha información.
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